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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 63001311000220230015900   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO BERNAL GOMEZ 
DEMANDADO: GENILA CAMPOS FERRO 
 
En atención al escrito que antecede, se indica que no se accede a la solicitud 
que allí se contiene, pues no es de recibo para este despacho la manifestación 
que eleva el curador designado, esto en el entendido que pese a indicar, tener 
a su cargo en este momento más de 5 procesos entre amparos de pobreza y 
curadurías Ad-Litem, no acredita la vigencia de los mismos. 
 
En consecuencia, previo a relevar al apoderado del encargo efectuado, se le 
requiere para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, aporte las certificaciones judiciales actualizadas en 
donde se establezca que continúa ejerciendo como abogado dentro de los 
procesos de los cuales hace mención. 
 
De no aportar la documentación solicitada, se entenderá que continúa vigente 
el encargo aquí efectuado. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, notifíquesele al profesional la presente 
decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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